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Honorable,
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, VALLE
 
E.                    S.                    D.       
 
PROCESO:
RADICADO

VERBAL
760013103019-2022-00232-01

DEMANDANTE:       COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS.   
DEMANDADO:
 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 

  
REFERENCIA:          AMPLIACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO No. 176 DEL 15 DE

NOVIEMBRE DEL 2023.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 expedida del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi condición de apoderado especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., mediante el
presente acto manifiesto que procedo a presentar AMPLIACIÓN DEL RECURSO DEL RECURSO DE
APELACIÓN presentado el día 22 de noviembre del 2023 contra el Auto No. 176 notificado el día 17 de
noviembre del 2023 proferido por el Juzgado Diecinueve (19) Civil del Circuito de Cali, el cual fijó
caución por un valor de $939’386.057, con el fin de adicionar a la solicitud de reducción del monto de la
caución el fundamento normativo dispuesto en el literal a) y b) del artículo 590 del Código General del
Proceso, de acuerdo con los argumentos que se esgrimen en el archivo pdf adjunto. 

Adjunto archivo en pdf con la ampliación del recurso. 

NOTA: Por favor acusar recibido el archivo entregado. 
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Del H. Tribunal, atentamente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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